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Como en otros países donde el aborto es ilegal, las compli-
caciones por el aborto inseguro son la principal causa de
muerte materna en Uruguay(1,2).

Esto motivó el desarrollo de un original programa sani-
tario llamado Iniciativas sanitarias contra el aborto en
condiciones de riesgo (ISCAR), cuyo objetivo es reducir
la mortalidad materna a través de la estrategia de informar
a las usuarias sobre las alternativas al aborto y los riesgos
inherentes a los diferentes métodos abortivos, además de
favorecer la captación precoz de las mujeres que interrum-
pan la gestación. Se garantiza la confidencialidad de las
consultas pre y posaborto, tal como corresponde a la ética
profesional y a la normativa legal vigente(3). Lo original de
ISCAR es que promueve la intervención del sistema de

salud en beneficio de la mujer, en el actual marco legal,
según el cual el aborto inducido es un delito en la mayoría
de los casos. Este modelo uruguayo de intervención con-
tra el aborto inseguro se complementó con las Pautas
para la práctica institucional del aborto por indicación
médico-legal, un instrumento que procura estimular que
los abortos contemplados en la ley se practiquen de forma
segura en los ámbitos institucionales habilitados por la
autoridad sanitaria(4).

Las ISCAR se implementan desde 2002 en el Hospital
de la Mujer del Centro Hospitalario Pereira Rossell. Desde
agosto de 2004 forman parte de las políticas oficiales de
salud, según lo dispuesto por la Ordenanza Nº 369/2004
del Ministerio de Salud Pública (MSP)(3). Pese al tiempo
transcurrido, su implementación a nivel nacional acusa
deficiencias que se traducen en muertes maternas evita-
bles.

Se reseñará un caso clínico con resultado de muerte
materna, ocurrido a más dos años de regir la Ordenanza Nº
369/2004 del MSP.

Caso clínico

Se trataba de una mujer de 43 años, procedente de un
medio social y económico deficitario de la región metro-
politana, con antecedentes gineco-obstétricos de cinco
gestaciones (tres partos vaginales y dos abortos espon-
táneos), que tenía una pareja estable con la que mantenía
relaciones sexuales con preservativo.

Consultó en una policlínica de atención primaria don-
de se diagnosticó la gravidez, tras lo cual la paciente mani-
festó su decisión de interrumpirla. Se le planteó la imposi-
bilidad de esa alternativa sin ofrecer información adicio-
nal ni la derivación a la Policlínica de Asesoramiento del
Hospital de la Mujer.

Basada en creencias folclóricas sobre propiedades
abortivas, la mujer ingirió una asociación de estradiol con
progestágenos (Lutogynestryl ®) por tres días, seguida
por infusiones de artemisa (Artemisia vulgaris) durante
cinco días y posteriores infusiones de ruda (Ruta
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graveolens). Se desconoce si agregó métodos mecánicos.
Tres días más tarde instaló fiebre, dolor hipogástrico

tipo cólico, vómitos y diarrea, lo que automedicó con áci-
do acetilsalicílico y azitromicina. Tras la persistencia del
cuadro, consultó en el hospital local, donde los estudios
de laboratorio mostraron hemólisis con caída del hemato-
crito, hiperpotasemia, hiperbilirrubinemia y elevación de
las enzimas hepáticas. Fue derivada a un hospital de refe-
rencia de la capital, donde, tras ingresar al servicio de
emergencia, se agravó rápidamente, presentando una dis-
función orgánica múltiple, con toque respiratorio, cardio-
vascular, hematológico, hepático y renal. Se inició anti-
bioticoterapia empírica y se realizó un legrado evacuador
complementario, durante el cual no se advirtieron lesio-
nes en el cuello uterino ni en los fondos de saco vagina-
les. En sala de cuidados intensivos instaló anuria, síndro-
me de distrés respiratorio severo, acidosis metabólica se-
vera, insuficiencia hepatocítica y compromiso hemodiná-
mico. Se intentó el salvataje quirúrgico mediante la histe-
rectomía con anexectomía bilateral y ligadura de vena cava
inferior, falleciendo en el acto operatorio.

El estudio anatomo-patológico del útero y anexos, y la
autopsia médico-legal mostraron que la causa de muerte
fue la sepsis posaborto.

Comentario

El caso revela una falla en el sistema de atención primaria
que privó a la paciente de un asesoramiento adecuado. La
falta de información determinó la pérdida de varias opor-
tunidades de una intervención eficaz, que hubiera evitado
un aborto en condiciones de muy alto riesgo y la muerte
materna.

Esta falla del sistema sanitario se expresó en:
1. La falta de información que unida a la ausencia de

apoyo social y psicológico, contribuyó a que la mujer no
dispusiera de una alternativa al aborto.

2. En la consulta preaborto se perdió la oportunidad
de desalentar el uso de métodos abortivos ineficaces (aso-

ciación de estradiol y progestágenos) y de muy alto ries-
go (infusiones de yuyos emenagogos altamente tóxicos)(5).

3. La ausencia de la indicación de una consulta pos-
aborto precoz, sobre la base del derecho a la confidencia-
lidad de toda información que se ventile en la relación
clínica, seguramente obstaculizó la captación oportuna
de la mujer, tras la ingestión de los yuyos abortivos.

Conclusiones

A pesar de la existencia de la Ordenanza Nº 369/2004 del
MSP, su falta de aplicación a nivel nacional permite que se
siga registrando mortalidad materna evitable causada por
complicaciones de abortos inseguros.

En la consulta preaborto debe enfatizarse el riesgo
potencialmente letal de infusiones herbarias y desestimu-
larse el uso de la medicina folclórica.

En el primer nivel de atención debe acentuarse la infor-
mación acerca de los recursos disponibles y el marco éti-
co-legal vigente, así como la educación y promoción de
salud orientada al goce de los derechos vinculados a la
salud sexual y reproductiva, asegurando un amplio acce-
so a medidas de planificación familiar.
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